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Además de las Reglas Locales Permanentes de la FBG y las INSTRUCCIONES AL JUGADOR DEL PROTOCOLO 

COVID-19 DE LA FBG, son de aplicación las siguientes Reglas Locales: 

 

1.- Fuera de límites (R 2.1) 

 

Los límites del campo están definidos por líneas de pintura y estacas blancas, vallas metálicas y muros 

de piedra, prevaleciendo por este orden.  

El muro a la izquierda del hoyo 13 no es un muro de límites. 

 

2.- Procedimientos de Alivio Especiales 

 
Colocación de Bola: Procedimientos del Comité: Sección 8 E-3 - 20 cm. 

 

Zonas de dropaje (Green Hoyo 5): Si una bola reposa en el área de penalización, o es conocido o 

virtualmente cierto que una bola no encontrada terminó reposando en el área de penalización, de la 

zona posterior del green del hoyo 5, después de cruzar el margen del área por la zona delimitada por 

una valla de madera, el jugador tiene estas opciones de alivio, cada una con un golpe de penalización: 

 

- Tomar alivio según la Regla 17.1 o 

 

- Como una opción adicional, dropar una bola en la zona de dropaje más cercana al punto por donde 

la bola cruzó el margen del área de penalización. Existe una zona a la derecha y otra a la izquierda y 

se han pintado unos puntos blancos en el suelo, en la zona central del límite del área del área de 

penalización, para facilitar la decisión de la zona de dropaje más cercana. La zona de dropaje es un 

área de alivio según la Regla 14.3 

 

3.- Objetos integrantes 

 

Se consideran parte integrante del campo todos los muros, piedras apiladas y construcciones antiguas, 

no hay alivio sin penalización.  

 

Árbitros: Josep Canals 
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